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LA REPUBLICA DOMI NI CANA Y_H8lll : 
POSIBILIDADES DE COOPERACION. 

EL 18 DE JULIO DE 1979, EL LIC. FRANK MARINO HERNÁNDEZ, HIZO 

UNA DISERTACIÓN ANTE LA (AMARA AMERICANA DE COMERCIO DE LA REPÚ­

BLICA DOMINICANA coN EL TÍTULO DE HEL Fur uRo DoMINI CANon, 

APROXIMADAMENTE, UN A~O DESPUÉS, EL 27 DE AGOSTO DE 1980, EN EL 

PRIMER ENCUENTRO DE JÓVENES SOBRESAL I ENTES DE LA REPÚBLICA DOMI ­

NICANA "EL RETO DE LOS 80", ORGANIZADA POR JAYCEES'72, INC,, EL 

LIC. FRANK MOYA PoNS, PRONUNCIÓ UNA CONFERE NCIA CON EL Tf TULO DE 

"EL FUTURO DOMINICANO". 

(ON EL RESPECTO Y ALTA ESTIMA QUE LE PROFESO A ESOS DO S BRI ­

LLANTES EXPONENTES DE LA INTELECTUALIDAD DOMINICANA DE HOY, A 

QUIENES ME UNEN FUERTES VÍ NCULOS DE AMISTAD, AFIRMO ROTUNDAMEN-

TE QUE NO HAY FUTURO DOMINICANO, SIN FUTURO HAITIANO, 

EL PUNTO DE PARTIDA DE ESTAS REFLEXI ONES QU E HA RÉ SOBRE "LA 
REPÚBLICA DOMINICANA Y HAITf : POS IBILIDADES DE COOP ERACIÓN" EN EL 

MARCO DE ESTE SEMINARIO INTERNACIONAL SOBRE "LA INTEGRACIÓN (Ar- I­

BEÑA: CONCEPTOS Y REALIDADES", PA~TE DE LA PREMISA DE QUE HASTA 
~ t 

EL PRESENTE NI LA "INTELLIGENTZIA~ DOMINICANA, NI HAITIANA, HAN ,,, 

PODIDO SUPERAR ATAVISMOS POLfTICOS DEL PASADO, PARA LANZARSE A 

COMPRENDER, SOBRE LA DIMENSIÓN DE( PRESENTE Y EL FUTURO, QUE SOMOS 

UN SÓLO Y ÚNICO ESPACIO ECONÓMICO ~ SOBRE EL CUAL, NO SE HA í NTEN­

TADO NÚNCA UN PROCESO SERIO DE COQPERACIÓN BASADO EN EL DESARRO­

LLO ECONÓMICO DEL POTENCIAL DE LOS DOS PAÍSES, 
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LA PARTICULARIDAD O INDIVIDUALIDAD DEL CASO DOMINICANO-HAI­

TIANO, DOS PAÍSES SOBERANOS QUE COMPARTEN UNA SOLA ISLA, COMO LOS 

DESIGNARA UN POLÍTICO DOMI NICANO MELLIZOS SIAMESES, ES ÚNICA EN 

AMÉRICA LATINA Y LA REGIÓN DEL CARIBE, EXC EPCIÓN HECHA D~ LA IS­

LA DE SAN MARTÍN, CUYO DOMI NIO COMPARTEN FRANCIA y HOLANDA, 

LA SIGUIENTE SIPNOSI S ESTADÍ STICA, NO S PERMITIRÁ APROXIMAR­

NOS AL CONCEPTO DE ESPACIO ECONÓMICO AL CUAL HEMOS HECHO REFEREfJ­

C l A, Los DATOS CORRESPONDEN AL AÑO 1978 v FUERON ELABORADOS POR 

EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID). 

EXTENSIÓN TERRITORIAL 

(KM2) 1 

POBLACIÓN TOTAL ESTI-

MADA PARA: 

1978 
1985 
PORCENTAJE DE POBLA-

CIÓN URBANA 

TASA ANUAL DE CRECI-

MIENTO DEMOGRÁFICO 

PROMEDIO 1970-78 % 
PRODUCTO INTERNO BRU­

TO (MILLONES US$-l976) 
1978 

HAITI 

27,750 

4,833 .000 
5,438,00Q 

23, 5 

l, Z 

973 ,2 
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R, D, 

48,442 

5,125,000 
6,603,000 

48.5 

3,0 

3,862.5 

TOTAL 

76,192 KM2 

9,958,000 
12,041.000 
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1ASAS D RECl HE 

AN'IJAL (k) 

PÍB IOTAL J 060 78 

PIB POR T 

EN 

B !- f. • 

,, . 

DEL Gon 1 ER t~o 

CErlTRAL % DEL PIB 1978 

NATALIDAD POR 1,000 HA­

BITANTES (1977) 
MORTALIDAD POR 1,oon 

.5 

l,, '-1 1 

ú o 

5,9 11.6 

26,8 
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HAfil R. D, IOT8L 
MORTALIDAD INFANTIL POR 

MIL NACIDOS ViVOS 149.5 29.5 

PORCENTAJE DE ALFABETIS-

MO (1977) 25 .0 68.1 

FUENTE: BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, INFORME 1978, PRO­

GRESO ECONÓMICO Y SOCIAL EN AMÉRICA LATINA, SEPTIEMBRE 

1979, 

A PRIMERA VISTA, RESALTA QUE EN EL ESPACIO ECONÓMICO DOMI­

NICANO-HAITIANO CON 76,192 KM2, VIVÍA UNA POOLACIÓN ESTIMADA EN 

EL AÑO 1978 DE 9,958,QQQ HABITANTES Y QUE PARA 1985, SEGÚN LAS 

PROYECCIONES HECHAS, DICHA POBLACIÓN ALCANZARÍA LOS 12,041,000 
HABITANTES, ABSTRACCIÓN HECHA DE OTRAS VARIABLES ECONÓMICAS, SI 

TOMAMOS LAS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES DE LOS DOS PAÍSES PARA 

EL AÑO 1978, VEREMOS QUE LAS MISMÁS ASCENDIERON A LJS$829 ,Q MI-
.' 

LLONES DE DÓLARES Y A LJS$l,064,Q ~ ILLONES DE DÓLARES RESPECTI-

VAMENTE, 

lAs CIFRAS CITADAS DEBERÍAN DE SER SUFICIENTES PARA CONDU­

CIRNOS A UN PROCESO ACELERADO DE CpOPERACIÓN EN TODOS LOS DOM!-
., 

NIOS POSIBLES, PRESIONANDO A LOS GpBIERNOS DE HAITf Y REPÚBLICA 

DOMINICANA A COMPROMETERSE A DESARROLLAR MECANISMOS DE COOPERA­

CIÓN BILATERAL AL MÁS ALTO NIVEL, AGREGUÉSE A TODO ESTO, QUE SE­

GÚN LAS PROYECCIONES UTILIZADAS PO~ EL LIC, FRANI< MOYA PONS, EN 

LA CONFERENCIA CITADA, LA POBLACIÓN TOTAL DE TODA LA ISLA EN 20 

,, •• // 1111 
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AílOS , SERÍA DE UNO S 18 MILLONES DE PERSONAS, Y AÚN REDUCIÉNDOSE 

LAS TASAS DE FECU ND IDAD, LA POBLACIÓN TOTAL DE LA ISLA NO SERÍA 

M~NOR DE LOS 15 MI LLO NES DE HABITANTES EN LOS PROXIMOS 20 AÑOS 

MENC!ONADOS, 

No CREEMOS NECESARIO, ABUNDAR, EN LAS PRESIONES Y TENSIONES 

ECONÓMICAS, DEMOGRÁFICAS Y ECOLÓGICAS QUE TENDRÁ PARA LA ISLA 

QUE NOSOTROS COMPARTIMOS, EL HECHO DE TENER A LA VUELTA DE 4 
AÑOS UNA POBLACIÓN DE ALR EDEDOR DE LOS 12 MILLONES DE HABITAN­

TES, EsE SOLO HECHO, DEBERÍA SER EL DETONADOR DE UN PROCESO DI­

NÁMICO E I NT ENSO DE BÚSQUEDA DE SOLUCI ONES A LOS PROBLEMAS CONJUli 

TOS, 

SINEMBARGO , PARA TENER UNA VI SIÓN GLOBAL DE LAS RELACI ONES 

ENTRE HAITf Y LA RE PÚBLICA DOMINI CANA, ESTIMAMOS NECESARIO, EXA­

MINAR COMO EVOLUCIONARON ESAS RELACIONE S EN EL PASADO , Y SOBRE 

TODO EN CUALES CAMPOS SE ENFOCÓ LA ATENCIÓN PREFERENTEMENTE, 

lAs RELACIONES COMERCIALES DOMINICO-HAI TIANAS, HAN ATRAVESA­

DO POR DISTINTAS ETAPAS BIEN CARACTERIZADAS QUE ES PRECISO CONO-

CER, PARA IDENTIFICAR EN ELLAS DET~RMINADAS CONSTANTES HISTÓRI -

CAS QUE SE DELINEAN COMO LAS FUERZAS PROFUNDAS DE LOS ACUERDOS, ., 

TRATADOS O CONVENIOS RATI SI CADOS o· SOMETIDOS A DISCUSIÓN, 

PROCLAMADA LA INDEPENDE NCIA N~CIONAL Y CONCLUI DO EL CAPÍTULO 

DE LA GUERRA DOMINICO-HAITIANA EN 1856, SIN QUE SE HUBI ESE FIRMA-

1 1 1 1 // 1 11 1 
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DO NINGÚN TRATADO, TRANSCURREN 11 A~OS CUANDO POR PRIMERA VEZ SE 

PLANTEA EN HAITÍ, LA FIRMA DE UN CONVENIO PRELIMií4AR DE UN TRATA­

DO DE PAZ, AMISTAD, COMERCIO Y NAVE GAC IÓN, EN FECHA 26 DE JULIO 

DE 1~57, EL CUAL NO FUE APROBADO POR EL POD ER LEGISLATIVO DE HAI­

TÍ. E~J 1874, DURANTE EL GoBIER ► ~o DE IGNACIO MARÍA GoNZÁL~Z, FUE 

SUSCRITO UN TRATADO DE PAZ, AM ISTAD, COMERCIO, NAVEGACIÓN Y EX­

TRADICIÓN, HABIÉNDOSE EFECTUADO EL INTERCAMBIO DE RATIFICACIONES 

EN PUERTO PRfNCIPE, EL DfA 8 DE FEBRERO DE 1875, POR LOS PLENIPO­

TENCIARIOS DE NUESTROS RESPECTIVOS PAÍSES, 

DICHO TRATADO, COMPR ENDl/\ 40 /\RT[ CULOS, LINO DE LOS CUALE S, 

EL 4, DONDE SE SENTABAN LAS BASES PARA EL ESTABLECI~IENTO DE LOS 

LIMITES FRONTERI ZOS , FUE EL ORIGEN DE UNA LARGA CONTROVERSIA Y 

ENTRE OTRAS COSAS, HIZO QUE LA ASAMBLEA HAITIANA , MEDIANTE LA LEY 

DEL 9 DE OCTUBRE DE 1876, DEC LARASE NULO EL TRATADO, 

Los ARTÍCULOS 1 AL 5, SE REFI EREN A LA SOBERANÍA, DECLARACIÓN 

DE PAZ PERPETUA, AM ISTAD FRANCA, I NTEGRIDAD DEL TERR ITOR IO Y LA 

FRO NTERA. Los ARTÍCULOS 5 AL 10, ~E REFIEREN AL TRATAM IENTO DE 

LOS NACIONALES DOMINICANOS Y HAITl ~NOS, LOS BUQUES, LAS MERCANCÍAS 
' 

EXTRANJERAS QUE ENTRASEN A PUERTOS :HABILITADOS, CABOTAJE, LI BRE NA­

VEGACIÓN EN Rfos, DERECHO DE REMOLQUE~ CO NDICIÓN y ATRAQUE DE LAS 

BALSAS DE CAOBA Y EXENCIÓN DE LOS Q~RECHOS FISCALES PARA LO S PRO­

DUCTOS DE AMBOS PAÍSES AL PASAR POR · LAS FRONTERAS, [STAS DISPOSI­

CIO NES, COMO LAS LLAMADAS A REGULA~ LA EXTRADICIÓN, TENDRÍAN UNA 

DURACIÓN DE 25 AÑOS, LAS DEMÁS DISPOSICIONES DEL TRATADO SERÍAN 

1 1 1 1 // 1 1 1 1 
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?ERP ETUAMENTE OBLI GATORIAS , 

EL ARTÍCULO 11, ESTABLEC1A EL COMPROMI SO D~ AMBOS GOBIERNOS 

DE OTORGAR DE COMÚN ACUERDO, UNA CONCESIÓN PARA EL ESTABLECIMIEN­

TO DE UNA VÍA FÉRREA QUE UNIRÍA LA CI UDAD DE PUERTO PRÍ NCIPE A LA 

DE SANTO DOMINGO , 

EL ARTÍCULO 12, ESTABLECIÓ LA OBLI GACIÓN PARA EL GOB I ERNO 

DE HAITÍ DE PONER A LA DISPOSICIÓN DE LA REFÚBLICA DOM INI CANA LA 

SUMA DE $150,000,00 EN EFECTIVO O EN LETRAS DE CAMBI O SOBRE EURO­

PA O LAS ANTI LLAS, PARA LAS NECESIDADES DEL SE~ ✓ ICIO PÚBLICO, 

EsA SUMA SERÍ A ABONADA POR ENTREGAS ANUALES ANTICIPADAS DURANTE 

8 AÑOS, 

EL ARTÍCULO 13 , SE RELACIONABA CON REGLAMENTACIONES PECUNIA­

RIAS; Los ARTÍCULOS 14, 15 v 16, SOBRE LAS CONDICIONES DE LOS EX­

TRANJ~ROS; EL 17 SOBRE EL PERMISO PARA QUE LOS DOMINICANOS PUDIE­

SEN ADQUIRIR INMUEBLES EN HAIT Í Y PASA A LOS NUMERALES 24, 25 Y 

26, QUE SE RELACIONABAN CON LA LIB~RTAD DE CULTOS, ESTABLECIMIEN­

TOS DE AGENTES LIPLOMÁTICOS Y CONSVLAR ES, PRIVI LEGIOS DE LOS AGEN-

TES CO NSULAR ES, ETC , 

Los Nos. 32 v 33 SE RE FER f AN A LOS DERECHOS v DEBE;~ES DE 

AMBOS ESTADOS EN CASOS DE LUCHAS CIVILES, 

EL REFERIDO TRATADO TOCABA ASPECTOS QUE HOY CAERÍAN BAJO EL 

RUBRO DE INTEGRACl ~N ECO NÓM ICA, 

t 1 1 t / / 1 1 1 1 



INDEPENDIENTEMENTE DE LA CONTROVERS IA PRODUCIDA A CAUSA DEL 

ARTÍCULO 4 DE DICHO TRATADO , RELACIONADA CON EL TRAZADO DE LA FRON 

TERA, EL MI SMO EX PIRÓ EN 1900 POR FALTA DE RENOVACIÓN TÁC ITA, VI­

NIENDO A SER SUSTITUÍDO POR EL TRATADO DE PAZ Y AMISTAD PERPETUA 

Y ARBITRAJE DEL 20 DE FEDRERO DE 1929 , 

TRA NSC URRIE RON LARGOS AÑOS ANTES DE QUE LOS GOBIERNO S DE HAI­

TÍ Y REPÚBLICA DOMINICANA SE DECIDIESEN A FIRMAR OTRO ACUERDO DE 

CARÁCTER ECONÓMICO, EL 26 DE AGOSTO DE 1941 , FUE FIRMADO EN PUER 

TO PRÍNCIPE UN CONVENIO COMERCIAL ENTRE NUESTRO S DOS PAÍSES, EL 

CUAL INC LUYÓ, POR OTRA PARTE , LA APROBACIÓN DE UN PROTOCO LO ADIC1Q 

NAL AL CONVENIO COMERCIAL. , CELEBRADO PARA REGULAR LO RELACiONADO 

CON EL COMERCIO FRONTERI ZO , PROTOCOLO FIRMADO EN LA MISMA FECHA , 

EN LOS CONS IDERANDOS DEL MENClO NADO ACUERDO, SE SEÑALABA QUE 

UN TRATADO COMERCIAL ENTRE AMDOS PAÍSES CONTRIBUIRÍA AL AFIANZA­

MIE NTO E INTENSIFICAC IÓN DE L 'I NTERCAMBIO ENTRE LOS MISMOS Y A 

FORTALECER CADA VEZ MÁS SUS BUENAS RE LAC IONES, RECONOCÍA , ASIMIS--· 

MO, EN EL SEGUNDO CONSIDERANDO , Q4E EN ESE ENTONCES HABITABAN EN 

EL TERRITORIO DOMINICANO MÁS DE 16 MIL PERSONAS DE NACIO NA LIDAD 

HAITIANA, LAS CUALES, JU NTAMENTE q9N. LOS MI LES DE BRACEROS HAITIA­

NOS QUE TRABAJABAN EN LOS INGENIOS· AZUCAREROS DE NUESTRO PAÍ ~, DIS­

FRUTABAN BENEFICIOS DE LA ECONOMÍA DEL PAÍS ASCENDENTES APROXI MADA-,. 

MENTE A UN MILLÓN DE DÓLARES ANUALMENTE, 

"" // 1 1 1 1 
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EL ARTÍC ULO l, DE DICHO ACUERDO MENCIONABA LAS FACILIDADES PA­

RA LA INTRODUCCIÓN EN EL PAÍS DE JORNALEROS TEMPOREROS HAITIANOS, 

EL ARTÍCULO 2 Y 3, EL TRATAMIENTO A DARLE A LOS PRODUCTOS MANUFAC­

TURADOS EN HAITÍ Y LA REPÚBLICA DOMINICANA, LOS CUALES NO ESTARÍAN 

SUJ ETOS AL SER INTRODUCI DOS EN LOS RESPECT IVOS TE i~ RITOR IOS A DER E­

CHOS Y CARGAS DISTINTAS O MÁS ELEVADAS QUE LAS ESPECIFICADAS EN LAS 

LISTAS 1 Y 2 QUE SE ANEXARON A DICHO ACUERDO, 

EL ARTÍCULO 4, PREVIÓ LA INCLUSIÓN DE NUEVOS PROCUCTOS, A FIN 

DE HACERLOS ELEGIBLES PARA LAS REBAJAS DE LAS TARIFAS ARANCELAR IAS, 

EL ARTÍCULO 5 REGLAMENTÓ LO RELACIONADO CON LOS PRODUCTOS REEMBAR­

CADOS A UN TERCER PA ÍS, EXONERÁNDO LOS DE TODO IMPUESTO FISCAL O MU­

NICIPAL, EL No, 6 ESTABLECIÓ LA EXO NERACIÓN DE TODO IMPUESTO POR­

TUARIO PARA LOS BARCOS DE COMBU STIBLES O VELAS , 

EL No, 7, SEÑALÓ QUE SERÍA OBJ ETO DE UN PROTOCOLO ADICIONAL EL CO­

MERCIO FRONTERIZO ENTRE DOMINI CANOS Y HAITIANO S, LA DURACIÓN DEL 

TRATADO COMERCIAL SE PREVEÍA QUE SERÍA DE DOS AÑOS, 

HAITf SE BENEFICIABA DE REDUCCIÓN DE DERECHOS ARANCE LARIOS 

POR UN 50% PARA PRODUCTOS TALES CQMO SACOS VACÍOS DE SISAL, AGUAS 

NATURALES MEDICINALES I NDUSTR IALI ZADAS, ALFOMBRAS, BOLSAS DE MANO 

Y DEMÁS PRODU CTOS DE FANTASÍA DE $ ISAL Y DE CANA, COMO MANÍ EN CÁ~ 

CARA y MI LLO, Los RONES HAITIANO; SE BENEFICIARON CON UNA REDUC-
. , 

CIÓN DE DERECHOS DE 15 CENTAVOS, CALC ULADOS SOBRE LA BASE DE LITROS, 

1 1 1 1 // 1 1 1 t 
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Los PRODUCTOS DOM I NICANOS SE BENEFICIARO N DE REDUCCIONES ARAN­

CELARIAS QUE IBAN DESDE UN 33% HASTA UN 50% , ENTr.E ELLOS TABACO EN 

RAMA, CIGARROS, GANADO EN PIE, ANIMALES DE CARN ICERÍA, MAfZ, JABO ­

NES DE TOCADOR, JABONES DE LAVAR, POLVOS DE TOCADOR , PERFUMER ÍA, 

MANTECA, AC EITE DE MAN Í , QUESOS , MANTEQUILLA, ARROZ HASTA LA CANTI­

DAD DE 3 ,ÜÜÜ QUINTALES AL AÑO, MANÍ EN CÁSCARA O DESCASCARADO, SOM­

BREROS DE PAJA, CARNES EN CONSERVAS Y REFRIGERADAS, FÓSFOROS, CER­

VEZA, SUELAS Y PIELES, GALLOS DE LIDIA Y ALGODÓN SIN DESMONTAR, 

EL PROTOCOLO ADICIONAL REGULÓ, COMO HEMOS DICHO MÁS ARRIBA, EL 

ESTABLECIM IE NTO DE UN RÉG IMEN DE EXCEPCIÓN ENCAMINADO A FAC ILITAR A 

LOS HABITANTES DE UNO Y OTRO PAÍS, EL FÁC IL ACCESO A LOS MERCADOS 

ESTABLECIDOS A AMBOS LADOS DE LA FRONTERA , LOS DÍAS Y HORAS EN QUE 

SE EFECTUASEN OPE RACIONES DE VENTAS EN LOS MISMOS, 

Los MERCADOS INCLUÍ DOS EN EL PROTOCOLO ERAN EN LA REPÚBLICA Do­

MIN ICANA: (O PE I, DAJABÓN, LOMA DE CABRERA, TRINITARIA, RESTAURACIÓN, 

EL CORTE, BANICA, ELfAS PIÑA, EL ·· LLANO, CAÑADA MIGUEL, LAS LAJAS, 

ÜJIMANÍ, CABEZA DE AGUA Y PEDERN~LE S, DEL LADO HAITIANO, FORT LI­

BERTÉ, ÜUANAMINTHE, CAPOTILLO, L~ MIEL, LA MELCHIORA, CASTILLEUR, 

THOMASSIQUE, SAN PEDRO, BELLADER~, CoR NILLON, GELERE, FoNDS BERRET, 

TETE DE L'EAU, BANANNE y ANSE-A-PITRE, ÜUEDABAN EXCEPTUADOS DELCO­

MERCIO FRONTERIZO LOS ARTÍCULOS ) NCLUÍDOS EN EL TRATADO COMERCIAL, 

LOS CUALES ESTABAN SUJETOS AL PAGO DE DERECHOS ADUANALES, 
"· 

"" // . . ' . 
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(ON POSTERIORIDAD A LA FIRMA DEL ANTERIOR TRAlADO COMERCIAL, 

HAITÍ Y REPÚBLICA DOMINICANA INGRESARON COMO MIEMBROS DEL ACUERDO 

GENERAL DE ARANCE LES ADUAN EROS Y COMERCIO (GATT), OTORGÁNDOSE 

AS Í, AUTOMÁTI CAMENTE, AMBOS PA f SES BENEFICIO DE LA CLÁUSULA DE 

LA NACI ÓN MÁS FAVORECIDA Y LAS OTRAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS 

EN ES E INSTRUME NTO, 

EN 1972, DURANTE UNA VISITA DE ALTOS FUNCIONAR IOS DEL GOBIER­

NO DE HAI Tf, DICHO PAÍS PROPUSO LA FIRMA DE UN ACUERDO DE COOPERA­

CIÓN HAIT IANO-DOMIN ICANO Y DE COOPERACIÓN ECONÓMICA Y COMERCIAL, 

EN QUE SE PROPON ÍAN COMO OBJET IVO PR I NC IPAL LA INTEGRACIÓN ECONÓ­

MICA, Los PUNTOS MÁS IMPORTANTES TOCADOS EN LOS MISMOS FUE RON 

LOS SIGU IENTES: A) CONCESIÓN DE FACILIDADES AL MOV IMI ENTO DE LAS 

PERSONAS ; B) CLÁU~U LA DE LA NACIÓN MÁS FAVORECIDA; c) MOV IMI ENTO 

DE CAPITALES ; o) COORDINACIÓN DE POLÍTICAS FINANCIERAS, MONETA­

RIAS Y COMERC IALE S; E) ASISTENCIA . TÉCNICA; F) ESTUDIO PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE UN FERROCARRI L; G) CREACIÓN DE UNA COMPAíl fA HAI­

TIANO-DOMINICANA ENCARGADA DE LA GESTIÓN COMÚN DEL TRANSPORTE MA­

RÍT IMO Y TERRESTRE ; H) CONSTRUCCI ÓN CONJU NTA DE UN COMPLEJO TURÍS­

TICO EN LA FRONTERA; I) CREAC IÓN DE UNA SOCIEDAD HAITIANO-DOMINI­

CANA DE PESQUE RÍA; J) CREACIÓN DE UN COMITÉ PARITARIO TÉC NICO 

MIXTO; K) INTEGRACIÓN DE LA ECONOMÍA DE AMBOS PAÍSES; L) AGRESIÓN 
' 

DE QUE PUEDA SER OBJETO CUALQUIERA DE LAS PARTES CONTRATANTES; M) 

ASUNTOS CULTURALES; Y N) ASUNTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

1 1 1 1 / / 1 1 1 1 
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ESTOS ACUERDOS TENDRfAN UNA DURACIÓN DE 25 AÑOS UNO, Y CE UN 

AÑO EL OTRO , 

EN EL CUR SO DE LAS NEGOCIACI ONES A QUE DIÓ LUGAR LA PROPUES­

TA HAI TIANA, LA REPÚBLICA DoM IN l C/\NA PRE~ENTÓ, COMQ CO NTl~APROPLIES­

TA, LA FIRMA DE UN ACUERDO COMERCIAL, UN PROTOCOLO DE TRANSPORTE 

v UN CONVENIO DE PAGOS, EL AcuERDo · CoMERC IAL EST~RfA DESTINADO A 

CR EAR UNA ZONA DE LIBRE COMERCI O ENTRE AMBOS PAÍSES PARA LOGRAR 

UNA REDUCCIÓN GRADUAL DE LOS ARANCE LES APLICABLE ÚN ICAMENTE A LOS 

PRODUCTOS OR IGINARIOS DE AMBOS PAÍSES, 

ESA REDUCC IÓN SE LLEVARÍA A CABO MEDIANTE LI STAS DE PR ODUCTOS 

QUE SE NEGOC IARÍAN TOMÁNDOSE COMO BASE UN MÍNIMO DEL 5C% DE L VALOR 

AGREGADO A CADA PAÍS PARA LA.DETERM INACIÓN DEL ORIGEN DEL PRODUCTO , 

LA REDUCCIÓN SE PRODUCIRÍA 50% DESDE EL MOMENTO DE I NCLUSIÓN 

DE CADA PRODUCTO EN LAS LI STAS ANEXAS AL ACUERDO Y UNA LIQUIDACIÓN 

ADIC IONAL DEL 50% DOCE MESES DESP~ÉS , 

EL ACUERDO COMERCIAL PROPUESTO PREV EÍA LA CREACIÓN DE UNA COMI-

SIÓN MIXTA CO NSULTIVA, SE CONVI NO , ASI MISMO, QUE LAS CONCESI ONES NO FUESEI 

EXTE NSIVAS A TERCEROS PA ÍSES , LA -DURACI ÓN DEL MISMO SERÍ A I NDEFI NI -

DA, 

EL PROTOCOLO SOBRE TRANSPORTE TENÍA COMO FINALIDAD FACILI TAR 

EL TRÁFI CO MARÍTIMO , AÉREO Y TERRESTRE ENTRE LOS DOS PAÍSES, ESPE-
·-

C IALMENTE EN TODO LO RELAC IONADO CON EL TRÁF ICO DE MER CANCÍAS EN-

. ". // 1 1 t 1 
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TRE LAS PARTES CONTRATANTES, 

EL CONVENIO DE PAGOS PROPUE STO TENÍA EL OBJETO, ~L INCREM EN­

TARS E EL COMERCIO BILATERAL , PROVEE R MECANISMOS FINANCIEROS DE 

APOYO A LAS TRANSACCIONES COMERCIALES, EL MONTO DEL MISMO SE 

FIJÓ INIC IALMENTE EN LJD$600, QQQ, QQ LIQUIDABLE S CUATR IMESTRA LMEN­

TE, 

DURANTE EL CURSO DE LAS NEGOCIACIONES ABIERTAS, LAS CUALES 

SE PROLONGABAN SIN ALCANZARSE LA FIRMA DE LOS ACUERDOS PRGPUES­

TOS, LOS NEGOCI ADORES HAITIANOS EXPRESARON EL DESEO DE QUE EL 

CALENDARIO DE RED UCCIÓN ARANCELARIA SE EXTI ENDA A UN PER ÍODO DE 

48 MESES ; TE NIENDO DESDE UN 25% , DESDE EL MOMENTO EN QUE SE ACEP­

TE LA REDUCCIÓN DEL PRODUCTO HASTA UN 100% DESPUÉS DE ~8 ME ~ES , 

ASIMISMO, EXPRESARON LA NECESIDAD DE LLEVAR A CONOCIMIENTO 

DE L GATT, ESPECIALMENTE, EL ANTEPROYECTO DE ACUERDO COMERCIAL, 

EN CUANTO AL CONVEN IO DE PAGOS, SEÑALARON QUE EL MISMO DEBERÁ COM­

PRENDER NO SÓLO LOS INTERCAMBIOS Q~ PRODUCTOS SINO TAMBIEN LOS 

SERVICIOS, No HICIERON OBSERVACIQNES EN CUANTO AL PROTOCOLO DE 

TRANSPORTE, 

CUANDO SE EXAMINA LA EVOLUCIÓ~ DE LAS RELACIONES COMERCIALES 

DOMÍNICO-HAITIANAS, SE OBSERVA, COMO LO SEÑALAMOS MÁS ARRIBA, QUE 

HAITÍ HA SEGUIDO UNA CONSTANTE, EN CUANTO A SU POSICIÓN EN MATERIA 

DE POLÍTICA COMERCIAL CON RESPECTO A NUESTRO PAÍS, CURIOSAMENTE / 

.... // ,,,, 
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ENTRE EL TRATADO DE 1874, RATIFICADO EN 1875, Y LOS ACUERDOS PRO­

PUESTOS EN LA DÉCADA DEL 1970, EL PLAZO DE DURACIÓN DE LOS MISMOS 

ES DE 25 AÑOS Y ALGUNAS DE LAS CLÁUSU LAS SE HEPI TEN CON CIERTA SI­

MILITUD, 

Tono LO ANTERIOR REFLE,JA QUE LOS HAITIANOS HAN DESARROLLADO 

UNA POLÍTICA DE COMERCIO EXTERIOR DENTRO DE UN MARCO BIEN DEFIN!-

00, 

HAY QUE RECONOCER QUE EL PROCESO INICIADO EN 1972 CON LA VISI­

TA A LA REPÚBLICA DOMINICANA DE UNA MISIÓN DE ALTO NIVEL DE HAITÍ, 

FUE EL PU NTO DE PARTIDA DE UNA REACTIVACIÓN DE LAS f¡ELACIONE S EN-

TRE LO S DOS PAfSES, SINEMBARGO, LOS RESULTADOS DE ESOS CONTACTOS 

INICIALES EN MATERIA COMERC IAL, DE UN CONVENIO DE PAGOS Y UN ACUER­

DO DE TRANSPORTE ENTRE LOS DOS PAÍSES, VINIERON A CONCRETARSE EL 31 
DE MAYO DE 1979, CUANDO SE FIRMARA EL ACUERDO BAs1co DE COOPERACIÓN, 

EN LA LOCALIDAD FRONTERIZA DE JIMANÍ-MALPASE EN ESA FECHA, ENTRE LOS 

PRESIDENTES JEAN-(LAUDE DUVALIER POR HAITÍ Y ANTONIO GUZMÁN POR LA 

REPÚBLICA DOMINICANA, 

EL ACUERDO COMERCIAL DE PAGOS Y DE TRANSPORTE, VINIERON EN CON­

SECUENCIA A INSCRIBIRSE DENTRO DEL MARCO MÁS AMPLIO DEL ACUERDO BÁ­

SICO DE COOPERACIÓN, FIRMADO EL 31 DE MAYO DE 1979, 

EL ACUERDO BASICO DE COOPERACIÓN, CONFIRMA LA DECISIÓN CO NJUNTA 

DE LLEVAR POR PARTE DE HAITÍ Y LA REPÚBLICA DOMINICANA, UNA POLÍTICA 

DE SOLIDARIDAD Y COLABORACIÓN , EN TODOS LOS CAMPOS, SUCEPTIBLES 

. ". / / 
1 ' ' ' 
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DE ACELE RAR EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL, CITANDO COMO EJEM­

PLO, LA CONSTRUCCIÓN DEL DIQUE DERIVADOR INTEF.NACIONAL SOBRE E~ 

Rfo PEDERNALES ENTRE AMBOS PAÍ SES PARA LA DISTRIBUCIÓN DE SUS 

AGUAS EN PARTES IGUALES, LO CUAL TEST IMONI A QUE CON EüENA VOLUN­

TAD Y ~ON ~S PÍRITU DE COLABORACIÓN RECÍPROCA QUEDA ABIERTA LA VÍA 

AL BENEFICIO DE LOS PUEBLOS, 

EL OBJETIVO BÁSICO DEL ACUERDO BAs 1co DE COOPERACIÓN, COMO 

LO DECLARA SU ARTÍCULO!, ES PREPARAR Y EJECUTAR DE COMÚN ACUER­

DO , CONVENIOS, ACUERDOS, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE COOPERAC IÓN 

CIENTÍFICA , TÉCNICA, CULTURAL, ECONÓMICA Y COMERCIAL, ESTABLE­

CIÉNDOSE ~UE CADA CONVENIO, ACUERDO, PROGRAMA O PROYECTO DE COOPE­

RACIÓN SEA OBJETO DE UN INSTRUMENTO COMPLEMEN1ARIO, 

LA COOPERACIÓN CIENTÍFlCA, TÉCNICA Y CULl URA L PUEDE ADOPTAR 

LAS FORMAS SIGUIE NTES, REALIZACIÓN CONJUNTA DE PROGRAMAS O PROYEC ­

~OS DE INVESTIGACIÓN o CAPACITACIÓN; CREACIÓN DE INSTITUTOS DE IN­

VE STIGACIÓN Y DE CENTROS DE PERFECCIONAMIENTO Y EXPER I~E NTACIÓN; 

ORGANIZAC IÓN DE SEMINARIOS, CO NFER ENCIAS, CANJE DE I NFORMACIONES 

Y oocur ~NTOS, CONCESIÓN DE BECAS, I NTEP.CAMBIO D2 PROFESORES, INVES­

TIGADORES Y TÉCNICOS, 

l.A COOPERACIÓN ECONÓMICA, PUEDE ABARCAR PROYECTOS EN LAS ÁREAS 

DE LA AGRICULTURA, PESCA, GANADERÍA, CONSERVACIÓN DE SUELOS, DES­

ARROLLO FG~ESTAL, PROTECCIÓ N DE CU ENCAS VERTIENTES COMUNES, RI EGO, 

INVESTIGACIÓN MINERA, EXPLORACIÓN DEL SUBSUELO, VÍAS DE COMUNICACIO­

NES, COMERCIO, INDUSTRIA Y CUALQUIER OTRO SECTOR CO NVENIDOS POR LOS 

DOS PAÍSES, 

I I . , .. 
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LA PARTE QUIZÁS MÁS 'MPORTANTE DEL AC UERDO BÁSI CO DE COOPERA­

CIÓN ENTRE HAITÍ Y LA REPÚBLICA DOMINICANA, ES LA QUE ESTABLECE 

QUE LOS PAÍ SES CONTRATANTES PODRÁN, DE COMÚN ACUERDO, SOLICITAR 

LA ASISTENCIA FINANCIERA Y TÉCNICA DE ESTADOS TERCEROS, ASÍ CO-

MO LA DE ÜRGANI SMOS REGIONALES E INTER NACIONA LES CON MIRAS A LA 

PRE~ARACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE COOPERACIÓN 

CONVENIDOS, 

(OMO MECANISMO OPERACIONAL DEL REFERIDO ACUERDO SE CONVINO 

EN CREAR UNA (OMISIÓN MI XTA DE COOPERACIÓN DOM INI CO-HAITIANA, LA 

CUAL TIENE ENTRE OTRAS FUNCIONES LA DE: 

A) DETERMINAR LOS SECTORES PRIORITAR i8S PARA LA PREPARA­

CIÓN Y E,JECUCIÓN DE CONVENIOS, ACUERDOS, PROGRAMAS Y 

PROYECTOS ESPECÍFICOS DE COOPERACIÓN, 

B) CoORDlNAR LA EJECUCIÓN D~ CONVENIOS, ACUERDOS, PROGRA­

MAS Y PROYECTOS CONVENIDOS, 

c) tVALUAR LOS RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN, DE LOS CONVE­

NIOS, ~CUERDOS, PROGRAMAS Y PROYECTOS, 

LA (OMISIÓN MIXTA SE REUNIRÁ ALTERNATIVAME NTE EN SANTO DOMIN­

GO Y PUERTO PRÍNCIPE CADA AÑO Y CADA VE Z QUE DE COMÚN ACUERDO LO 

ESTIMEN ~ECESAR IO LOS DOS PAÍSES, ESTANDO PRESIDIDA POR EL SECRE­

TARIO DE ESTADO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PAfS, DONDE SE CELE­

BRE LA REUNIÓN, 

'1'' // ' • 1 • 
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EL ACUERDO CITADO TIENE UNA DURACIÓN DE 5 AÑOS, PUDIENDO PRO­

RROGARSE POR PERÍODOS IGUALES, 

A PESAR DEL PROCESO DE APROXIMACIÓN INICIADO A PARTIR DE 1972, 
ENTRE HAITÍ Y LA REPÚBLICA DOMINICANA CABRIA HACER LAS SIGUIENTES 

REFLEXIONES, PRIMERO, NO OBSTANTE HA BER COMENZADO LAS NEGOCIACIONES 

EN DICHO AÑO, ES SOLAMENTE 7 AÑOS DESPUÉS, CUANDO DENTRO DEL MARCO 

DEL ACUERDO BÁSICO DE COOPERACIÓN, SE CONVIENE EN FIRMAR LOS ACUER­

DOS COMERCIAL, EL CONVENIO DE PAGOS Y EL ACUERDO DE TRANSPORTE, LO 

CUAL, PODRÍA AFIRMARSE NO ES REVELADOR DE UN COMPROMISO FIRME DE AL­

CANZAR RESULTADOS EN EL DOMINIO DE LA COOPERACIÓN ECONÓMICA, 

Qu IZÁS , LA FALTA DE DINAMI SMO DEL LADO DOMINICANO, PROVOCARA 

QUc YA DEL 11 AL 27 DE NOVIEMBRE DE 197LI, BAJO LOS AUSPICIO DEL 

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO (PROYECTO INT/69/ 

712 (1) DE LA LJNCTAD, UNA MISIÓN DE ASESORAMIENTO, PRES IDIDA POR EL 

CONSEJERO TÉCNICO ROBERT H. GIRY, RINDIESE UN INFORME AL GOBIERNO 

HAIT IANO EN MAYO DE 1975, SOBRE UN ANÁLI SIS DE LOS PROBLEMAS PLANTEA­

DOS POR LA AD HESIÓN DE HAITf A LA COMUNIDAD Y AL MERCADO COMÚN DE L 

CARIBE (CARICOM). POSTERIORMENTE, EN MARZO DE 1976, EL GOBIERNO DE 

HAITf SOMETIÓ su ,DosIER DE SoLICITÚD _DE INGRESO A CARICOM, SOLICITUD 

ESA DE INGRESO QUE FUE PREPARADA POR EL GOBIERNO HAITIANO CON LA CO­

LABORACIÓN DE LA ÜFICINA DE LA CEPAL, PARA EL CARIBE, 

1 1 1 1 // 1 t 1 1 
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SEGUNDA REFLEXIÓN, DESPUÉS DEL SCHOCK PETROLE RO DE 1973, EN 

LA ECONOMÍ A DE HAITÍ Y ~EPÚBLI CA DOMINICANA, SE HUBIESE PODIDO 

PENSAR QUE LA CRISIS DEL SECTOR EXTERNO DE AMBOS PAÍSES Y SOBRE 

TODO LA PESADA CARGA DE L PROBLEMA ENERGÉT ICO, HU DIESE PODIDO PRO­

VOCAR LA BÚSQUEDA DE SOLUCIONES ECO NÓMICAS A LOS PROBLEMAS NAC IO­

NALES , VfA UNA ACCIÓN BILATERAL COORDINADA FRENTE A TERCEROS PAÍ­

SES, COMO ÜRGANISMOS REGIONALES E INTERNACIONALES, PARA LA EJECU­

CIÓN DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN CONVENIDOS , 

DESAFORTUNADAMENTE, ESA NO FUE LA VÍA SEGUIDA , SOBRÉ TODO EN 

MA TERIA DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE RECURSOS NO-RENOVABLES, 

HAITÍ Y LA REPÚBLICA DOMINI CANA, SE DEDICAR ON CADA UNA, INDI VI­

DUALMENTE A REALI ZAR LA EXPLORAC IÓN DE PETRÓLEO Y CARBÓN, RENUN­

CIANDO A LAS POSIBILIDADES DE UN ESTUD IO CONJUNTO DE SU POTENCIAL 

MINERO POR INTERMEDIO DE LA AYUDA MULTILATE RAL, 

AL LLEGAR A ESTE PUNTO DE EST~S REFLEXIONES, DENTRO DEL MAR­

CO DEL TITULO DE ESTA PONENCIA "LA REPÚBL ICA DOM I NI CANA Y HAI Tf: 

POSIBI LI DADES DE (OOPERACIÓN11
, QUISIERA HACER LAS SIGUIENTES PRE-

• 
CISIONES, tN LUGAR DE HABERME LI MITADO A HACER UN EXAMEN O LISTA-

t 

DO DE LAS ÁREAS º DONDE ES POSIBLE ~ESARROLLAR PROYECTOS, DE NTRO 

DE UN ENFOQUE MACROECONÓMICO DE LA- COOPERACIÓN ENTRE LOS DOS PAÍ­

SES, OBSERVAMOS QUE NO SON LOS !NSTRUME NTOS, SEAN ESTOS ACUERDOS, 

CONVENIOS O TRATADOS LOS QUE HAN FALTADO , PARA IMPLEMENTAR UN PRO-
~ 

GRAMA DINÁMICO DE COOPERACIÓN DOMI NICO-HAITIANO, SINO LA VOLUNTAD 

POLÍTICA AL MÁS ALTO NIVEL DE LOS QOS PAÍSES, 

"" // 1 t 1 1 
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PRUE BAS , EL ACUE RDO BAS ICO DE COOPE RAC IÓN SE FIRMÓ EL 31 DE 

MAYO DE 1979, SIENDO RATIFI CADO POSTERIORME NT E Y SINEMBARGO, TO ­

DAVÍA NO SE HA ltlTEGRADO LA (OMI SIÓN MIXTA DE COOPE RACI ÓN DOMINI­

CO-HAITIANA, NI EN CONSECUENCIA, SE HA CELEBRADO, LA PRIMERA REU­

NIÓN DE TRABAJO, 

RECOMENDACIO~ES . 

POR LAS RAZONES AQUf ANALIZADAS, SUGERIMOS LA CREACIÓN DEN­

TRO DEL MARCO DEL AC UE RDO BÁS ICO DE COOPERACIÓN, MEDIANTE UN CON­

VENIO A FIRMARSE, DE UN ORGANISMO DENOMINADO ALTA AUTORIDAD PARA 

EL DESARROLLO DE HAIT f Y LA REPÚBLICA DOMINICANA, CON CARÁCTER 

PERMANENTE , ENCABEZADO POR LOS PRESIDENTES DE LOS DOS PAÍSES, 

ASIST IDOS POR LOS MINISTROS SELECCIONADOS POR LOS PRESIDENTES DE 

LOS RE SPECTI VOS PA(SES, COMO ORGANOS COORDINADORES DE TODOS LOS 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE COOPE RACIÓN A EJECUTARSE , 

Los JEF ES DE ESTADO DE HAITf y LA REPÚBLICA DOMINICANA COM­

PROMETERÍAN ASÍ SU VOLUNTAD POLÍTICA AL MÁ S ALTO NIVEL, PUDIENDO 

EVALUAR EN UNA REU NIÓN ANUAL LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DESARRO LLA­

DOS, 

ASIMISMO , EL CONSEJO NACIONAL DE DESARROLLO Y PLANEACIÓN 

(CONADEP) DE HAITÍ y LA ÜFICI NA NACIONAL DE PLANJFICACIÓN (ONAP) 

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, INICIARÍAN A CORTO PLAZO DENTRO DE LOS 

TRABAJOS DEL ORGANISMO PROPUESTO, UNA COORDI NACIÓN CON VISTAS A COM­

PARAR LAS METAS Y OBJETIVOS TANTO DEL PLAN QUINQUENAL DE DESARROLLO 

1111 // 1 1 ' 1 
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DE HAITÍ, COMO EL PLAN TRIENAL DE DE SAR ROLLO DE LA REPÚBLI CA DoM:­
NICANA , 

DEFINITIVAMENTE, HAY QUE SENTA~ LAS BASES DE L DESAR RO LLO DO­

MINICO-HAITIANO, SOBRE CRITERIOS REALISTAS, SUPRIMIENDO VIEJAS RI­

VALIDADES, LA CONSTRUCCIÓN DEL FUTU RO DE HA ITf Y LA REPÚilL !CA DO ­

MINICANA, PASA PO R LA COOPERACIÓN EN TODOS LOS DOMINI OS, SERÍA 

ILUSO, EN LA PRESENTE ETAPA DE IDENTIFICACIÓN DE METAS Y OBJETI­

VOS, PENSAR EN UNIONES QUE VAYAN MÁS ALLÁ DE LOS CAMPOS ENUNCIA­

DOS, EN EL ACUERDO BÁSICO DE COOPERACIÓN, 

SINEMBARGO, REPÚBLICA ÜOMINICANA, SU PUEBLO, NU ESTROS GOB IER­

NOS, DEBERÁN COMPRENDER QUE POR SER MÁS PRIVILEGIADOS QUE HAi Tf, 

EN CUANTO AL DESARROLLO DE NUESTRA ECONOMÍA SE REFIERE , TENEMOS 

UNA RESPONSAB I LIDAD HISTÓRICA QUE ASUMIR PARA AYUDAR AL DESARRO­

LLO DE HAITf. SóLO A LOS DOMINICANOS, DEBERÍAN DE PREOCUPARNOS 

LOS PRO BLEMAS DE HAITÍ EN EL CONTINENTE, PORQUE NO HAY FUTURO DO­

MINICANO, SIN FUTURO HAITIA NO, 

t 1 1 1 1 / / 1 1 1 1 1 
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ANEXO 

LISTA TENTATIVA DE PROGRAMAS O PROYECTOS 
DE COOPERACION ENTRE 

H/\ITI Y LA REPUI3LICA DOM INICANA 
------------------------------------------------------------------

SECTOR AGRICULTURA 
1,- DESARROLLO DE PROGRAMAS PARA LA PRODUCCIÓN DE SEMILLAS DE ALTO 

RENDIMIENTO, 

2,- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN PARA LA PRODUCCIÓN DE GANADO DE (AR-

NE, 

3.- ASESORAMIENTO EN MATERIA DE PRODUCCIÓN AVÍCOLA, 

4,- ESTABLECIMIENTO DE GRANJAS (UNÍCULAS EN LA REGIÓN FRONTERI ZA, 

5,- PROGRAMA PARA LA POBLACI ÓN PI SC ICOLA DE LOS Rfos FRONTERIZOS, 

6,- MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DEL CAFÉ, 

7,- INTERCAMBIO DE INFORMAC IÓN EN MATERIA DE PRODUCCIÓN DE NUEVAS 

VARIEDADES DE CAÑA DE AZÚCAR, 

8,- PROGRAMA PESQUERO CONJUNTO PAR~ DESARRO LLÁR UNA FLOTA PESQUERA 

DE AG UAS DE ALTURA, 

9,- ESTABLECIMIENTO DE UN PLAN Br-NAC IONAL PARA CONSERVAC IÓN Y MA NE-

JO DE TIERRAS y AG UAS , 

10,- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN EN M~TERIA DE CONTROL DE SUELOS SALI-

NOS, 

11,- ADMINISTRACIÓN DEL DESARROLLO RURAL, 

12. - MANEJOS DE RECURSOS NATURALES, :' 

13,- SANIDAD ANIMAL EN LA REGIÓN FRONTERIZA, 

14,- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL PROBLEMA DE LA PESTE PORCINA 

AFRICANA Y REPOBLACIÓN PORCINA, 

15,- PROTECCIÓN DE CUENCAS VERTIENTE S COMU NES, 
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SECTOR OBRAS PUBLICAS Y COMUNI CAC~.ES. 

1. - ESTABLEC IMIENTO UE UN PROGRAMA DE CONSTR UCC IÓN Y RECONSTRUC -

CIÓN DE CARRETERAS EN Lt REGIÓN FRONTERIZA, 

2,- DESARRO LLO UE UN PROGRAMAD[ ASISTENC IA TÉCN ICA EN M/\TER IA 

DE CONSTRUCCIÓN DE PUE NTES, 

3.- PROVEER AsiSTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE VIVI ENDA SOCIAL DE 

BAJO COSTO, 

4. -- I !TERCAMBIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL FUNCI ONAMIENTO DEL IusTI­

TUTO DE DESARRO LLO DEL SUROESTE (INDESUR), 

5, - INTEGRACIÓN EN MATERIA DEL PROYECTO DE TELECOMU NICACIONES 

RURALES, 

6,- t STABLE~IMIENTO DE UN PROGRAMA CONJUNTO EN MATERIA DE MEDIDAS 

PREVENTIVAS EN CASO DE HURACANES Y AUXILIO, 

7. ·- Ll Es.~rrnOLLO DE UN PROGRAMA CONJ UNTO DE PEQU EÑA S PR ESAS. 

8,- CONSTRUCCIÓN DE CANALES DE IRRIGACIÓN EN LA ZONA FRONTERIZA , 

9,- ESTUDIO CONJUNTO DEL DESARROLLO DEL POTENCIAL HIDROELÉCTRICO 

EN LA ZONA FRONTER IZA, 

10.- ESTUDIO GEOF ÍSICO E HIDROLÓGICO DE AGUAS SUBTERRAN EAS Y PERFO- • 

RASIÓN DE Pozos EN LA ZONA FRONTERI ZA. 

11 ,- ABASTEC IMIE NTO DE AGUA POTABLri EN LA ZONA FRONTERI ZA, 

SECTOR MINE~O 
l ,- DEFI NICIÓN DE AREAS PARA LA EXPLORACIÓ N Y EXPLOTACIÓN DE RECUR­

SOS NO- RENOVABLES EN EL TERRI TORIO INSULAR O EN LA PLATAFORMA 

SUBMARINA, 

2,- PREPARACIÓN DE ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD PARA ÜBTENER EL FINAN­

CIAMIENTO DE PROYECTOS ESPECÍFICOS. DE MINER ÍA, 
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3,- EXPLORACIÓN Y EXPLOTACI ÓN DE HIDROCARBUROS ENT RE AMOOS PAfSES , 

DÁNDOSE UN TRATAMIENTO PREFERENCIAL, 

4,- lMTERCAMBIO DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE EXPLORACIÓN Y EXPLO­

TACIÓN DE RECURSOS NO-RENOVABLES, 

SJCTOR SALUD 
1,- PREPARACIÓN DE PROGRAMAS CONJUNTOS PARA LA ERRADICACIÓN DE EN­

FERMEDADES ENDÉMICAS Y EPIDEMIAS, 

2,- IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE MEDICINA PREVENTIVA, 

3.- PREPARAR PROGRAMAS DE AUXILIO AUTOMÁT ICOS EN CASOS DE CATASTRO­

FE NACIONAL, 

4,- ÜBTENER AYUDA BILATERAL O MULTILATERAL PARA EL DESARROLLO DE 

LOS PROGRAMAS INDICADOS EN (1) A (3) DE ESTA SECCIÓN, 

SECTOR TURISMO 
1.- PREPARAR UNA POLÍTICA DE PROMOCIÓN CONJUNTA PARA ATRAER EL TU-

RI SMO HACIA LA ISLA, 

2,- IMPLEMENTAR PLANES DE INTERCAMBIO DE LOS PAQUETES TURÍSTICOS, 

3,- IMPLEMENTAR A (ORTO PLAZO EL TURI SMO TERRESTRE PARA LOS PAQUE­

TES TURÍSTICOS QUE VISITEN Pu~RTO PRINCIPE Y SANTO DOMINGO, 

4,- DESARROLLO DE PROYECTOS TURÍSTICOS CONJUNTOS EN LA ZONA FRONTE­

RIZA, 

1 1 1 1 // "" 



• 

.. 

1 

- ' i -

PROGRAMA A SER DESARROLLADO POR LA REPUBL ICA DOMINICANA 
COMO P/\IS DE M/\YOR DES/\RROLLO 

1,- EsTABLECIMIEN·ro DE UN PRO GRAMA DE VENTA A HAITÍ DE EXCEDEN­

TES AGRÍCOLAS CON FINANCIAMIENTO A LA RGO PLAZO , 

2,- CREACIÓN DE UN FONDO DE US$l0,000,000,00 PARA FINANCIAR A 

LOS IMPORTADORES HAITIANOS DE PRODUCTOS DOMINICANOS , 

3,- ÜTORGAR ANUALMENTE 50 BECAS A ESTUDIANTES HAITIANOS A TRAVÉS 

D~ LA OEA, PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE MEDIC INA, AGRO­

NOM ÍA Y MI NER ÍA EN LAS UNIVERSIDADES DOMINICANAS, 


